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Guayaquil, 15 de abril del 2019 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N* 92 1.4.3.014, dictada porla 
superintendencia de compañía, el 28 de septiembre de 1992, cumple en presentar mi informe 
decomisarioporel ejercicioeconómicocortadoal31 dediciembredel2018, delacompañía 
ASUKLIM S.A., dejando constancia de lo siguiente: 

Que en el desempeño de mis funciones con lo determinado en el artículo 321 de la ley de 
compañias, he recibido de parte de los administradores toda la colaboración necesaria para el 
desarrollo de la misma. 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 
estatutarias, y reglamentos así como han cumplido con las resoluciones de la junta general de 
accionistas, y porlotanto notengo ningunacbservación que efectuarsobre sugestión. 

Queloslibrosdeacta, expedientesdeactas, accionesyaccionistas, taloneriosdeacciones, diano 
general, así como los comprobantes contables, son llevados y conservados de conformidadala 
ley. 

Que herevisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compañía para su 
controlinterno, porlo que considero que losactivos están debidamente protegidos. 

Quelas cifras de los estados financieros reflejan la situación real de la compañía han sido 
elaborados de conformidad con los principios dela contabilidad generalmente aceptados, 
existiendo una total correspondencia con las cifras del registro contable. 

Atentamente, 

   
Tolo. Viálter Sánchez G. 
C.10926091109 
   


